Expediente N° 125/2019

PROYECTO DE DECRETO 

3-10-2019

Bloques: Peronismo Renovador- Unidad Ciudadana- Frente renovador.
Visto: el Decreto de necesidad y Urgencia DNU 669/2019 firmado por el Señor presidente Mauricio Macri por el cual se reduce por Decreto las indemnizaciones por riesgo de trabajo perjudicado una vez más a las trabajadores y clase media,

Considerando:

Que al variar el índice por el cual se fijaba la indemnización por riesgo de trabajo el que se ve perjudicado directamente es el trabajador

Que la reducción perjudica brutalmente al trabajador y beneficia a un sector sumamente protegido por el gobierno del presidente Macri

Que el nuevo índice remuneración imponibles promedio de los trabajadores estables RIPTE estimado en un 42% no llega a superar el índice inflacionario interanual sino por el contrario está muy abajo

Que el anterior parámetro para dichas indemnizaciones era la tasa bancaria activa del Banco Nación que hoy ronda el 82%

Que de un cálculo a simple vista vemos que nuevamente el gobierno de Cambiemos perjudico al trabajador en defensa de los que más tienen 
Por todo ello
El Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades sanciona la siguiente

Resolución
ARTÍCULO 1°: el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo le solicita la ejecutivo nacional en la figura del señor presidente Mauricio Macri deje sin efecto derogando el DNU 669/2019 que modifica las indemnizaciones por riesgo de trabajo en un claro perjuicio para el trabajador.
ARTÍCULO 2°: envíese copia a los demás Concejos Deliberantes de la provincia al Ejecutivo Nacional y Cámara de Diputados de Nación y Provincia.
ARTÍCULO 3°: los vistos y considerandos forman parte del presente proyecto de Resolucion

Firman los concejales Carlos Botta, Silvio Almirón y Julio Brunelli.
